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zúíoGuatemala, 30 de f{oviembre de

L¡cenciado
Orlando Rafael De Paz Cabrera ,/
Director Gen€rat de Minería
Dirección General de Minería
MINISTERIO DE E]{ERGIA Y MINAS

ryf cumplimiento a fa cláusula. octgvá del conüato de servicjos t*n¡cl ninero p&-S(
2016, para la presbción de seryi6os tecnicos en la Dirección General de I,tinería, ¿íe permito ,
presentar el hforne Mensual sobre las activ¡dades llevadas a cabo durante el periodo det ol
aI 3qde Noviahbre del añ9:2OI6, siendo las siguientes:

PRIMERA
SEMANA

SEGTJNDA
SEMANA

ACTMDADES:
Apoyo cn cl scguimicnto y prcpa¡ación de la intomasió¡ solicitada Dor ia
Gobernación Depg¡tamentrl dc Huehueten¡ngo, qui€r¡ soliaitó u¡a inspe¡ción iécr¡ica
a un costado de la ruta n¿cional 9N del municipio de Chiantla-. Se enüó el info¡r¡e
SEMI-INF-D0-ILEGAL-41-2016, que descn:be la inspección ¡ealizada con fecha I I
9: Tgto-. -d. 2016, con la pa¡ricipaaión de la Zona Vial 6 de Caminos y la
Muricipalidad de Chiantla y en cl que se incluyur va¡ias ¡ecomendacio¡¡es ace¡c¿ de
la situación enconü.ada.

4poyo el I slsumiar¡ro y preparación dc la información soücii¡da po! el Juzgado de
Asunros Mutricipales de Amatit¡áD, quien solicitó v€rifica¡ arpectos a¡'¡¡bientales en el
derecho minero Sindy - LEXT-567. Se res¡rondió quc debidó a que el MARN, es la
entidad e¡cargada cn materia ámbierital, la DGM no tiene competencia para vela¡ po¡
el curnplimia¡¡to dc los compromisos y recomendaciones ambientales co¡te¡idas en Ia
resolució¡ de la Di¡ección de Gestión Ambiental y Recursos Natu¡¿les de dicho
Ministlrio. Sc infomó además, que el Deparbmento de CoDtol Mine¡o rcalizó el 2g
de junio del presen& año. una üsit¡ técr¡ic¿ al área del Droyecto minero. cuvos
resultados constan eri el Infor¡nc SCDM-INF-INS-EXT-1062b16 que se e¡rüó. 

-

Apoyo en el seguimiento y preparación de la información p¡ra el s€ñor Minisbo Luis
,Chang; 

quien solició u¡a inspccción al Rlo Villalobos i afluent€s, consisterile eu:
I!¡fo¡me de Inspe€ción SEMI-INF-E)G-ILEGALO45-2016, que describe las
diligsncias r€alizadas 106 dlas l¿ 16, 19 y 25 de agosto y 13 y 14 ie Septiembrc del
preser¡te aÍo, el cual consta 8l folios.

ACTIV¡DADE5

Apoyo en el scguimiento y prep¿¡ación de la información necas¡r.ia Da¡a el Señor
Gobemador Deponarncntal de Sololá, quien solicitó información con iegecto a las
lice-ncias y solicitudes en los municipios de Sololá y Nahualá. Se irformo que
únicanent cxisre una solicitud en Hmit€ para lice¡cia de explotación: SEXI-0i2-
15- CHU)(E RI ABAJ, p¿ra explot¡r ar¡desit¿s, basaltos y tovas volcánicas.

Apoyo cn el seguimieoto y prspüación de la información nec€sa¡ia para la pGN,
quien solicitó info¡mación acerc¿ dc l¿s actiüd¡des que rc¡lizó la emDr6a CGN
du¡ante e¡ perlodo dc¡ 201I al 2015, con sistente en : liinformes de inspección a los
derechos minercs CHICHIPATE - ET-CT-003; PROYECTO DE EXIRACCTóN
MINERA FEND( - LEXT-049-05 y PROYECTO DE E)PLOTACTON MINERO
MQUEGUA-MONTIJFAR II - LEXT-oIg-ll. Monto pagado po¡ la empresa en
conccpto dc ¡e8gll.s volunt¡rias y dalos ds las crÉdonciale6 autorizadaj.

Apoyo.en la bl¡squgda y preparación de la información solicitada por el Diputado
Leocadio Juracári. Subjefe de Ba¡cada Convergenci6, consistente en: listaáo de
licencias de exploración y explotación ubicadas en los Depütamentos dez/¡cs¡pay
Chiquimula.
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TERCERA
SEMANA

CUARTA
SEMANA

Atentamente,

vo.Bo.
L¡c.

ACTIVIDADES

Apo¡o en la busqueda y preparación de la información solicitada por la ¡ISCALIA
DE DELTTOS CONTM EL AMBIENTE, consistente en: lnfo¡me de insoección
SEMI-INF-INS-E)C-ILEGAL42-2016,, que dcscdbe ta inspección técni ca tÁzab
a o¡illas del ¡io denominado SHUTAQUE, jurisdicoión del Mwicipio de San Jacinto,
Dcpadamento de Chiquimul4 el 24 de agosto de 2016 al áre¿ indicada por el
De?stamento de Contol Minem, de acüe¡do a solicitud de esa Fiscalla.

Apoyo en la pr€paración de la información solicihda po¡ la FISCALIA DE DELITOS
CONTM EL AMBIENTE, consistente e¡: Informe de i¡spección SEMI-INF-INS-
E)e-LECAL39.20I6, que desc¡ibe la ilspección técnic¿ iealizada e¡ la Aldea El
Jutg Municipio de Usumatlá¡L Departamento de Zacapa el 30 dejunio de 2016, por el
Depa¡tamento de Cont¡ol Minero, de acuerdo a solicitud de esa Fiscalía.

Apoyo en Ia preparación de Ia info¡s¡ación solicitada por el Diputado Amllcar pop,
Jefe de Ba¡¡c¿da Winaq, consisicnte cn: Listado de solicitudes de licencias oara la
explot¿ción de picdra lroma e¡ la zona l0 dcl municipio de Quetzaltenango, su
situación ach¡al y accioncs por rcalizar en cada una de ellas. L¡s procedimientos pa|a
la autorización de licencia de explotación de matcriales corno piedra poma. El
fr¡nciona¡io o fi¡rciona¡ios ¡esponsables del proceso de auto¡izaci& de licencias.

ACNVIDADES

Apoyo en la preparación de la info¡mación para la Sesreta¡ía Ejecutiva de la
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desashes -CONMD-. ouie¡ solicitó
infodnación de la exhacción minera que se realiza en el Km. 170 de ia caneten que
c¡nduce de Retalhuleu hacia Queealtena[gq consistente en: oficio DGM-I5l-20i6
del 15 de marzo de 2016. al señor Gobemador Depa¡tamental de Retalhuleu
adjuntándofe i¡fo¡me de inspección. Oficio DGM-244-2016 Dara la Fiscalia de
Delitos conta el Ambientc, que explica la situación de la explotación minera que se
realiza en e¡ á¡ea adju¡tándole Info¡mes dc Inspección SEMI-INF-D{P-ILEGAL-013.
2016 y SEMI-INF-E)@-ILEGAL-019-2016.

Apoyo en la prepración de la información para el Alcalde Municipal de Santa Cruz
Muluá, Retalbuleq con ¡especto al pago de regalias por pa¡te de titula¡es de derechos
mineros de explotación. Se informó lo siguiente: José Carlos de León y Rafael
lópez, no aparecen en los registos de la DGM; Ia única licencia que paga regalías es
la ütulü Consfuctora y Trituradora Exco, S.A. (lic€ncia LEXT-021-lj).

Apoyo en la prepa¡ación de la información para el Jefe Delegaqió¡r Diprona euicié
POLICIA NACIONAL CML, qüen solicitó una inspección cn el Km .267 , de la \rta
de Cu¡én a Uspantá¡! en la Aldea El Pericó¡, así como en el Km.269, e¡t¡ada a la
Aldca Sacsiguan, del Depto.de Quiché, co¡sisúente en: Info¡me SEMI_INF_E)G-
ILEGAL-047-2016, en donde se bdica que dicha comisión programada pa¡.a el ? de
septiembre del prese¡ie añq no se pudo realizar porque pobladores del luga¡
retuvieron a los insDectores v se tomó la decisión de no ¡ealiza¡ dicha dilieencia.
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Director
DE ENER6IA Y MINAS


